
 

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

 

6 DE DICIEMBRE DE 2022 

16:00 HORAS  

SESIÓN VIRTUAL (PLATAFORMA INE-WEBEX) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Presentación y, en su caso, aprobación de los proyectos de actas 

correspondientes a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional celebradas los días: 14 de septiembre (Ordinaria), 27 de 

septiembre, 10 de octubre y 17 de noviembre (Extraordinarias) del 2022.  

 

2. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre el seguimiento y cumplimiento de compromisos y acuerdos 

de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

3. Informe que presenta la Dirección Jurídica sobre la atención y resolución de 

los procedimientos de conciliación; laboral sancionador y recurso de 

inconformidad, previstos en el Libro Cuarto del Estatuto 1 . 

 

4. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre los avances relacionados con las actividades para el 

desarrollo de los subsistemas del Sistema Integral de Información del Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) a realizarse durante el ejercicio 2022. 

 

5. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre los programas de mediano plazo de los Organismos Públicos 

Locales Electorales. 

 

 
1 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: h) Procedimientos 

disciplinarios. 



 

6. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre la conclusión y resultados finales de la Invitación al Cuarto 

Certamen Interno de Ascenso 2022 para la ocupación de un cargo del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

7. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

el ascenso de la persona integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del sistema del Instituto que resultó ganadora de la Invitación al Cuarta 

Certamen Interno de Ascenso 2022, para ocupar un cargo vacante distinto 

de Vocalía Ejecutiva. 

 

8. Presentación y en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

la supresión de una plaza del Servicio Profesional Electoral, Nacional en el 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas. 

 

9. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 

la incorporación de metas para la evaluación del desempeño del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas en el sistema de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, correspondiente al periodo de septiembre 2022 a agosto 

2023. 

 
10. Presentación y en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

el otorgamiento de incentivos a personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, del sistema del Instituto, correspondiente al ejercicio 2021. 

 
11. Presentación y en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se autoriza 

someter a consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 



 

otorgamiento del Incentivo “Premio al Mérito Extraordinario en Proceso 

Electoral”, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2020-20212 . 

 

12. Asuntos generales. 

 
2 De conformidad con lo previsto por el numeral 11, fracción IX de las Bases y criterios para el 

otorgamiento del incentivo Premio al Mérito Extraordinario en Proceso Electoral, contenidas en el 

Anexo Técnico de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos a las y los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto Nacional Electoral, el presente Anteproyecto 

de Acuerdo se encuentra sujeto a la resolución que emita el Jurado Calificador, que celebrara su 

sesión de deliberación el 2 de diciembre de 2022. 


